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La presenta memoria descriptiva tiene como fin  la  
declaración del objetó sobre e l cual ha de recaer e l priv ilegio  de explotación 
industria l y comercial exclusivo en a l te rr i to r io  nacional de Modelo de U tili­
dad dé acuerdo con la  vigente Legislación sobre Propiedad Industria l que, como 
él enunciado indica, se tra ta  de "JUEGO DE AZAR PERFECCIONADO".

De entre la  diversidad de juegos da azar, existen 
algunos, que por su gran Aceptación por parte  del usuario ocupa Un lugar des­
tacado, motivo éste , por e l que manteniéndose la  idea que le s  dió Origen, como 
es concretamente la  aportación de monedas o sim ilares, han sido objeto en e l 
transcurso del tiempo da mejoras que han ido modificando la s  condiciones da -  
los mismos, para aportar así efectos cada vez más encaminados a suscitar viva­
mente lá  Curiosidad del usuario.

En ta l  sentido, surge el juego preconizado, cuya 
realización está encaminada fundamentalmente a reso lver.las exigencias que se 
dan en las posibilidades da azar del usuario, ofreciendo una solución que le  
confiere una muy elevada versatibidad y le  haca ser particulam ante accnsejablt 
en su uso,

Da acuerdo con todo lo anteriormente señalado, e l 
juego de azar que se preconiza se constituye en esencia por una pareja de lá ­
minas enfrentadas, determinantes de un conducto enrampado en sentido descenden­
te  de atarás hacia adelante, por una de cuyos extraños ae relaciona con varias 
ranuras da introducción de o tras  tantas monedas en cada una de las  jugadas a 
efectuar.

Entre la s  láminas constitutivas del mencionado ^  '25 conducto van estratégicamente dispuestas una pluralidad de pitones, al objeto-
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de que se interpongan en e l camino de la s  novedades respectivamente introduci­
das por Cada una de la s  ranuras, y sean as í caprichosamente guiadas para que a l 
azar incidan en las  aberturas correspondientes de una serie de e lla s  que, en -  
uniforme distribución, define la  propia lámina posterior del conducto en cues­
tión.

Cada una de estas aberturas está reciprocamente Rela­
cionada con un mecanismo in te rio r, por cuanto según sea e l número de monedas -  
que de Una jugada coincidan por unas de la s  respectivas aberturas de acciona-' ! 
miento a s i como la  disposición de estas últimas, se obtrendrá o no una combina­
ción que corresponderá a un resultado previamente establecido por las  reglas 
del juego.

Toda esta  serie de carac te rísticas, junto con o tras 
que se verán más detalladamente en la  memoria numérica, modifican sustancial y 
ventajosamente e l carácter del objeto de la  presente invención, diferenciándolo 
notoriamente respecto a todo lo hasta ahora conocido y confiriéndole vida pro­
pia ya de por s i.

Para conprender mejor la  naturaleza del invento en e l 
plano abjunto hacemos una representación esquemática de su u tilización , nc s ie n ­
do en absoluto lim itativa y susceptible por ello  da las  modificaciones acceso­
ria s  que no alteren las carac terísticas esenciales.

Lá figura 1 es una v is ta  frontal da un amueblamiento 
(i) previsto del juego preconizado, para poder apreciar claramente la  diaposi­
ción de sus elementos fundamentales.

La presente invención tiene por objeto un juego de aze r 
perfeccionado, que se constituye básicamente por una pareja de láminas (7 y 8)
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dispuestas paraxial y correlativamente, para su determinación en un conducto de 
paso (9) enr&úpado en sentido descendiente y de atrás hacia adelante, quien por 
su zona extrema superior se relaciBña con una selectiva cuantía de ranuras (4), 
para por cuyo intermedio llegar a efecto la  introducción de monedas o similares,

La lámina posterior (8) del referido conducto (9), ta l  
y como se aprecia claramente en la  fig .1  del plano abjunto, define una serie  de 
aberturas (3), que se extienden a lo largo de la  misma, y según una disposición, 
en hileras respectivamente en prolongación con respecto a cada uña de las  c ita ­
das ranuras de introducción (4),

Estas aberturas (4) presentadas por la  lámina posterior 
(e) y más concrétamante, todas y cada una da e llaa , sa relacionan con un meca­
nismo in te rio r, cuyos otros tantos elementos da adobamiento se encuentran ubi­
cados en un segundo conducto (10), integrado por dicha lámina posterior (8) y 
un tabique fondo (5), ver f ig ,á .

Por o tra  parte, en e l conducto de paso (9 ), ésto es, en­
tra  las láninas (7 y 8) que lo conformen, van en estratégico posicionamisnto y 
en caprichosa distrlbuición, una pluralidad de pequeñas conformaciones c p ito ­
nes señalados con la  referencia (6), que se constituyen en funcionBB intercep­
tores de monedas.

Una vez v is ta  la  constitución de loe elementos qué com­
ponen el juego preconizado, asi como la  correlación y funcionalidad da los mis­
mos, puede pasarse ya a señalar la  faee operativa, para lo cual y en primer lu­
gar sa procede a la  previa introducdón continuada de una moneda por cada ranu­
ra (4) correspondiente.

A continuación, cada una de estas monedas comienza a -
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caer a través del conducto (9) chocando en contra de los pitones (6) habidas en 
e l mismo, quienes hacen efectivo su consiguiente paao caprichosamanta guiado, 
para qutá a l azar y ah virtud del enrampamiento del cohduBto (9) en cuestión, se 
p o sib ilite  la  incidencia a l azar de ta l  moneda en una de la s  aberturas (3) per 
teneciente o no a la  h ilera  da e lla s  qué se a l ia  en prolongación con la  ranura 
(4), por donde se ha efectuado su introducción, refiriéndose definitivamente el 
accionamiento del mecanismo in te  in te rio r.

Dé esta forma, éh cada jugada se introducen preferentemente 
tantas monedas como da ranuras (4), se disponga, y una de aquéllas en una da 
éstas, en v istas a conseguir asi con todo e llo , una combinación dependiente — 
tanto del número de monedas que has incidido en la s  susodichas aberturas (3), 
como del posicionamiéhto de estas últimas, combinación ésta que eegún unas re ­
glas prestablecidas del juego, logra la  obtención da un rebultado recogible ón 
una tolva (2)i

Asi mismo, se ha previsto la  incorporación de los elementos 
que constituyen e l juego en s i ,  a s í como la  de otros accesorios que incremen­
tan su ya gran atración, en un correspondiente amueblamiento ( i)  que otorgue 
a l recinto alojador unas elevadas condiciones esté ticas, habiéndose previsto -  
además qué la  lámina frontal (7) dál conducto de paao (9), sea realizada án un 
material da naturaleza transparente, para perm itir una perfecta circunvisión 
a su través del desarrollo de la  jugada.

Descrita suficientemente la  naturaleza del presente invento, 
as i ¡como su realización industria l, sólo cabe añadir qde en su conjunto y par­
tes  constitutivas es posible introducir cambios de forma, material y disposi­
ción en cuanto ta les  alteraciones no supongan v a ri^ tó n  sustancial del mismo,
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El so lic itan te , a l  empetro dé loa Convenios Internacionales 
sobre Propiedad Industria l, se reserva e l derecho dé extender esta demanda a -  
los paiáés extranjeros s i  fuera posible, reivindicando la  misma prioridad de 
la  presénte so lic itud .

NOT A
EL Modelo dé Utilidad que se so lic ita  como huevo en España 

por veinte años, de acuerdo con la  vigente Legislación sobre Propiedad Indus­
t r i a l ,  deberá recaer sobré "JUEGO DE AZAR PERFECCIONADO", en todo de acuerdo — 
con las  siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1. -  Juego de azar perfeccionado, caracterizado porque, e l 

juego en s i  se constituye a basa da sendas láminas contrapuestas, que en su con 
junción determinan un conjunto enránpédo descendentemente da detrás hacia ade­
lanté relacionada, por eu respectivo extrema, con varias ranuras de introduc­
ción de o tras tantas monedas o sim ilares en Cada jugada, yendo ta l  conducto — 
provisto de una pluralidad de pitones estratégicamente dispuestos que se in te r­
ponen en e l camino de la s  monedas a su través, en orden a hacer efectivo asi
en caprichoso paso guiado de la s  mismas, y su consiguiente incidencia a l azar 
en las  correspondientes dé Uña serie  de aberturas en estratégica distribución 
que define la  lámina posterior del conducto, cada una de e lla s  relacionada con 
un oportuno mecanismo in te rio r, por cuanto según sean las  monedas que en una 
misma jugada coinciden con dichas aberturas, a s i como e l posicionamiento de es­
tas últimas, se obtendrá o no una correspondiente combinación determinante de 
un resultado preestablecido.

2 . -  " JUEGO DE AZAR PERFECCIONADO ".
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Según queda sustanci almanta descrito en la  presante me­
moria descriptiva que consta de s ie te  hojas mecanografiadas por una sola cara 
acónpañada de sus correspondientes dibujos.

Madrid, ÍSS -KM- 
El Agente O ficial.
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